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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION Nº: 594/2019. 
     
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. José Manuel Cabrera Cala; DNI Nº: 33.592.979 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. José Manuel 
Cabrera Cala; DNI Nº: 33.592.979; con domicilio en Manzana 119 F; Lote: 23 de Barrio 
Congreso Nacional de la localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir 
del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 
2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. José Manuel Cabrera Cala dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 595/2019. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Andrea Leonor Casas; DNI Nº: 30.637.075 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Andrea Leonor 
Casas; DNI Nº: 30.637.075, con domicilio en Manzana: A; Casa: 21 del Barrio Juan Pablo 
II - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de 
Septiembre del año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Casas dentro de la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos serán de Enfermera. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 596/2019. 
         
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Carlos Mariano Chilo, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Carlos Mariano Chilo, DNI  Nº: 28.248.217, con 
domicilio en Calle Uruguay Nº: 544 del Barrio San José, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de 
Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Carlos Mariano Chilo dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. --------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 597/2019. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Roberto Cayetano Flores; DNI Nº: 33.762.908, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Roberto Cayetano Flores; DNI  Nº: 33.762.908, con domicilio en 
Manzana: 19; Lote: 25 de Villa Los Álamos de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia 
a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del 
año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Roberto Cayetano Flores dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 598/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia Guaimas; DNI Nº: 37.419.832 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia 
Guaimas; DNI Nº: 37.419.832, Con domicilio en Villa Evita - Cerrillos; Provincia de Salta, 
con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de 
Septiembre del año 2.019, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Guaimas serán de auxiliar 
administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 599/2019. 
     
VISTO:  
                    El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Marcelo Guiampauli; DNI Nº: 30.806.239 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Marcelo 
Guiampauli; DNI Nº: 30.806.239; con domicilio en Ameghino 325 Barrio Pueblo Nuevo - 
Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 
hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme a los considerandos 
expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Guiampauli serán de Servicios 
Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 600/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Anahi Yamila Ibarra Salinas; DNI Nº: 39.401.927 y que 
forman parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Anahi Yamila 
Ibarra Salinas; DNI Nº: 39.401.927, con domicilio en Avenida San Martín Nº: 15 de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del 
año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme a los 
considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Anahi Yamila Ibarra Salinas dentro 
de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán de Auxiliares Administrativos. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 601/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Ana Gabriela Kairuz Marrupe; que forman parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Ana Gabriela 
Kairuz Marrupe; DNI Nº: 35.481.101, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 
2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, y conforme a los 
considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Ana Gabriela Kairuz Marrupe dentro 
de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ----------------------------------------- 

 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 602/2019. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Luís Gustavo Laime DNI Nº: 24.397.672, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Luís Gustavo Laime, DNI  Nº: 24.397.672, con domicilio 
en Manzana: 1 B, Casa: 5, Villa Los Álamos de la localidad de Cerrillos - Provincia de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) 
de Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Luís Gustavo Laime dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ----------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 603/2019. 
     
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, con domicilio 
en Avenida San José Nº: 93 de Barrio San José, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de 
Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Julio Cesar Liendro dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 604/2019. 
 
VISTO:  
          El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, DNI  Nº: 32.043.468, con domicilio 
en Juan Carlos Dávalos Nº: 50 de Villa Balcón, Cerrillos - Provincia de Salta de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del 
año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme las 
consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani 
dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar 
Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 605/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nora Raquel Martínez; DNI Nº: 29.295.682 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nora Raquel 
Martínez; DNI Nº: 29.295.682, Con domicilio en Cesar Canepa Villar Med. 14 Villa Los 
Tarcos, Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 
2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Martínez serán de servicios 
generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 606/2019. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 22.945.951; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel 
Martínez – DNI Nº: 22.945.951, con domicilio en Manzana: 2a; Casa: 6 del Barrio Las 
Palmas  y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme 
a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 
22.945.951, será de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 607/2019. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel Montañez; DNI Nº: 23.003.309 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel 
Montañez; DNI Nº: 23.003.309; con domicilio en Manzana: 120 E; Lote: 08 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme a los 
considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Montañez serán de Servicios 
Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 608/2019. 
      
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, DNI  Nº: 38.212.101, con 
domicilio en Islas Malvinas N°: 94 del Barrio Antártida Argentina de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 
hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 609/2019. 
      
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia 
Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 con domicilio en Manzana: 3A; Casa: 03 del Barrio Las 
Palmas - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 
2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de servicios 
generales.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 610/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nancy Carolina Rodríguez; DNI Nº: 36.448.314 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nancy 
Carolina Rodríguez; DNI Nº: 36.448.314 con domicilio en Manzana: 120 B; lote: 19 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme 
al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de auxiliar 
administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 611/2019. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Ramón Antonio Serapio – DNI Nº: 36.621.836; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Ramón Antonio 
Serapio – DNI Nº: 36.621.836, con domicilio en Canal de Beagle N°: 232 del Barrio 
Antártida Argentina - Cerrillos  y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de 
Septiembre del año 2.019, conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Ramón Antonio Serapio – DNI Nº: 
36.621.836, será de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 612/2019. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Sofía Mercedes Vargas y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado es desde el día uno (1) de Julio del año 
2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Sofía Mercedes Vargas, DNI  Nº: 37.420.385, con 
domicilio en Ruta 26 km. 3 ½ S/N del Paraje la Isla, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de 
Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Sofía Mercedes Vargas dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 20 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Julio de 2019. 

RESOLUCION Nº: 613/2019. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Fernando Fabián Veliz; DNI Nº: 37.419.818, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y el Sr. Fernando Fabián Veliz; DNI Nº: 37.419.818, con domicilio en 21 de 
Septiembre 258 de Barrio Sivero - Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del 
día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, 
conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Fernando Fabián Veliz dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 614/2019. 
 
VISTO:  
          El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. María Elena Vera y que forma parte de la presente 
como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                   Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y la Sra. María Elena Vera; DNI Nº: 26.656.060, con domicilio en Manzana: 2; 
Casa: 15 de Barrio 30 Viviendas - Cerrillos, a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 
hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por la Sra. María Elena Vera; DNI Nº: 
26.656.060 dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios 
Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración del contratado como así también derechos y 
obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 615/2019. 
 

VISTO:  
                    El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Carina Ester Villalpando – DNI Nº: 37.745.679; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                   Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534 - Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y los Sres. Carina Ester 
Villalpando – DNI Nº: 37.745.679, con domicilio en Ruta: 21 Finca Las Palmas – Cerrillos; 
Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir 
del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 
2.019, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Carina Ester Villalpando – DNI Nº: 
37.745.679, serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 616/2019. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Emanuel Benito Rafael Villanueva Tilca; DNI Nº: 31.639.089 y 
que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Emanuel Benito 
Rafael Villanueva Tilca; DNI Nº: 31.639.089, con domicilio en Barrio San Isidro Mza. C 
casa 7 de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte 
de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día 
treinta (30) de Septiembre del año 2.019, y conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Villanueva Tilca dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán de Chofer. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 618/2019.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Dr. Daniel Mauro Nallar, que forma parte de la presente 
como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
Julio hasta el día treinta (30) del mes de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Dr. Nallar serán de Asesor 
Legal de Intendencia de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;                                             
                               Que esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a los 
artículos: 24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto Provincial Nº: 1.178/96; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Daniel Mauro Nallar, de profesión 
abogado, MP Nº: 1457; DNI Nº: 18.482.334, con domicilio en Juramento Nº: 416 de la 
ciudad de Salta, a partir del día uno (1) del mes de Julio hasta el día treinta (30) del mes 
de Septiembre del año 2.019. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) día del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 620/2019. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima, DNI  Nº: 35.263.591, con 
domicilio en Manzana: 20, Casa Nº: 10 de Villa Los Álamos de la localidad de Cerrillos - 
Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día treinta (30) 
de Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Gisela Ana Carolina Aima dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 25 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Julio de 2019. 

RESOLUCION Nº: 621/2019. 
         
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Darío Fernando Barrientos, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Darío Fernando Barrientos, DNI  Nº: 35.263.004, con 
domicilio en Pedro Canepa N°: 460 de Villa Los Tarcos de la localidad de Cerrillos - 
Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 hasta el día 
treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Darío Fernando Barrientos  dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 622/2019. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 
29.815.841 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                               Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                      Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 29.815.841, con 
domicilio Los Picaflores; Manzana: 2; Lote: 15 de Villa Los Álamos, de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 
hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Nilda Martina Cabana dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 623/2019. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Alejandro Matías Cabana; DNI Nº: 33.983.367 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del uno (1) de Julio 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Alejandro Matías 
Cabana; DNI Nº: 33.983.367, con domicilio en Juan Carlos Dávalos 209 de Villa Balcón; 
Cerrillos – Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Julio del año 2.019 
hasta el día treinta (30) de Septiembre del año 2.019, y conforme al considerando 
expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Cabana serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 624/2019.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Valeria Viviana Hidalgo, que forma parte de la 
presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
Julio hasta el día treinta (30) del mes de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, por dicho contrato, la contratada prestará asesoramiento externo 
para la ejecución de un programa de soluciones y desarrollo de un sistema y método de 
comunicación, conforme las pautas de trabajo que fije La Municipalidad; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto y en el marco de la Ley 7534 Carta Orgánica 
Municipal, se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Valeria Viviana Hidalgo; DNI N°: 
27.160.384, con domicilio en Los Amancay 26 de Barrio Las Rosas de Salta - Capital, con 
vigencia a partir del día uno (1) del mes de Julio hasta el día treinta (30) del mes de 
Septiembre del año 2.019, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) día del mes de Julio del año 2.019. ----------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 626/2019.  
 
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Arquitecta Sra. Paula Cecilia Castro; DNI Nº: 18.229.042; 
que forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
Julio hasta el día treinta (30) del mes de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, las funciones a desempeñar serán de Asesor de Planificación 
Urbanística de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, en materia de obras públicas y servicios públicos y cualquier otra 
tarea que se le encomiende, inherentes a su profesión; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24º; 25º; 26º; 27º y 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – 
Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Arquitecta M.P. 827 Sra. Paula Cecilia 
Castro; DNI Nº: 18.229.042, con domicilio en Manzana: E; Lote: 100 del Barrio Parque Las 
Vertientes, Vaqueros – La Caldera – Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno 
(1) del mes de Julio hasta el día treinta (30) del mes de Septiembre del año 2.019. 
ARTICULO 2º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) día del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 627/2019. 
 
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Ingeniero José Antonio Caballero; DNI Nº: 17.649.488; 
que forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
Julio hasta el día treinta (30) del mes de Septiembre del año 2.019; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Ingeniero José Antonio 
Caballero – MP Nº: 3398, serán de Asesor Técnico de Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, en materia de obras públicas y 
servicios públicos y cualquier otra tarea que se le encomiende, inherentes a su profesión; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24º; 25º; 26º; 27º y 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – 
Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Ingeniero José Antonio Caballero; DNI 
Nº: 17.649.488 – MP Copaypa Nº: 3398, con domicilio en Mitre Nº: 1965 de la ciudad de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) del mes de Julio hasta el día treinta (30) del 
mes de Septiembre del año 2.019. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por el Ing. José A. Caballero, serán de 
Asesor Técnico de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, a cargo de la Dirección Técnica de las Obras. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 628/2019. 
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Paolo Jesús Matías Balderrama, que forma parte de 
la presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del 
año 2.019 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.019; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Sr. Balderrama serán de 
Asesor del Dpto. Ejecutivo de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;                                             
                               Que esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a los 
artículos: 24º, 25º, 26º, 27º y 28º del Decreto Provincial Nº: 1.178/96 y Ley N°: 7534; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Paolo Jesús Matías Balderrama; DNI 
N°: 34.082.400, con domicilio en Manzana: 18; Casa: 10 de Barrio Los Pinares de la 
localidad de Cerrillos – Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
Julio hasta el día treinta (30) del mes de Septiembre del año 2.019, conforme al 
considerandos expuesto. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de Julio del año 2.019. ---------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 629/2019. 
VISTO: 
                               El Tramite Municipal de fecha 01 de Julio de 2.019, gestionado por la 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. 
María Magdalena Vega; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Secretaria de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar se dicte 
instrumento legal, para la adquisición de medicamentos en el mes de Julio/2019, a través 
del Programa Asistencia Médica, contenido en el Plan de Asistencia Critica (Resolución 
N°: 010/2019); 
                              Que, el motivo de la solicitud, obedece a la necesidad de poder cubrir 
los requerimientos realizados a esa Secretaria por personas y familias carentes de 
recursos que se encuentran atravesando problemas de salud; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de medicamentos en el mes de Julio/2019, requeridas por 
Secretaria de Desarrollo Social, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a 
realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º, se dicta el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de medicamentos, en el mes de Julio del año 
2019, conforme a requerimientos que se realice desde la Secretaria de Desarrollo Social 
Municipal, todo ello, conforme al Plan de Asistencia Critica – Programa Asistencia Médica 
(aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019). 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 
MEDICAMENTOS, previa evaluación, conforme a procedimiento administrativo 
establecido por la misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (01) días del mes de Julio del año 2.019. --------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 630/2019. 
 
VISTO: 
                               El Tramite Municipal, de fecha 01 de Julio de 2.019, gestionado por la 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. 
María Magdalena Vega; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Secretaria de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar se dicte 
instrumento legal, para la adquisición de mercadería en el mes de Julio/2019, a través del 
Programa Asistencia Alimentaria, contenido en el Plan de Asistencia Critica (Resolución 
N°: 010/2019); 
                              Que, el motivo de la solicitud, obedece a la necesidad de poder cubrir 
los requerimientos realizados a esa Secretaria por personas y grupos familiares carentes 
de recursos con alto riesgo social por no poseer empleo formal y/o contar con ingresos 
mínimos, es que esa Secretaria resolvió asistir a las mismas y asimismo contar con un 
stock que se podrá utilizar para socorrer de inmediato a familias ante una eventual 
emergencia; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de mercadería en el mes de Julio/2019, requeridas por Secretaria 
de Desarrollo Social, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º, se dicta el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de mercadería, en el mes de Julio del año 
2019, conforme a requerimientos que se realice desde la Secretaria de Desarrollo Social 
Municipal, todo ello, conforme al Plan de Asistencia Critica – Programa Asistencia 
Alimentaria (aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019). 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 
MERCADERIA, previa evaluación, conforme a procedimiento administrativo establecido 
por la misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (01) días del mes de Julio del año 2.019. --------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 631/2019.   
 
VISTO: 
                              El Tramite Municipal, de fecha 01 de Julio de 2.019, diligenciado por la 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. 
María Magdalena Vega; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, a través del citado trámite administrativo, el Secretario de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, a los fines de solicitar se dicte 
instrumento legal, para la adquisición de anteojos recetados en el mes de Julio/2019, 
incluido en el Programa Asistencia Médica del Plan de Asistencia Critica, Res. 010/2019; 
                              Que, el motivo de la solicitud obedece a los expedientes de solicitud de 
anteojos recepcionados en esa Secretaria, atento a que son familias carentes de 
recursos, con alto riesgo social por no poseer un empleo formal y dado que son 
necesidades primordiales para la salud; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado y el nuevo Plan de Asistencia Critica aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº: 010/2019, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la adquisición de anteojos recetados en el mes de Julio del año 2019, por lo 
que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Artículo 43º, se dicta el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DISPONER, la compra de anteojos recetados, en el mes de JULIO del 
año 2019, todo ello, enmarcado en el Programa Asistencia Médica del Plan de Asistencia 
Critica, aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a efectuar la 
entrega de los anteojos recetados, previa evaluación, conforme al procedimiento 
administrativo establecido por la misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (01) días del mes de Julio del año 2.019. -------------------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 632/2019. 
VISTO: 
                               La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. María Magdalena Vega, de fecha 01 de 
Julio de 2.019; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la funcionaria 
municipal a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, 
con el objeto de solicitar se dicte instrumento legal, para la adquisición de pañales en el 
mes de Julio del corriente año, a través del Programa Asistencia Médica, contenido en el 
Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el motivo de la solicitud, obedece a la necesidad de poder cubrir 
los requerimientos realizados a esa Secretaria por personas y grupos familiares que en 
base a informe socio económico, son carentes de recursos con alto riesgo social por no 
poseer empleo formal o ser familias que cuenta en su seno con menores de edad, niños, 
jóvenes y adultos con capacidad especial y padecer alguna enfermedad transitoria o 
permanente, que requieren de esas prendas absorbentes con el objeto de higienizar y de 
este modo evitar la contaminación del entorno; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de pañales en el mes de Julio/2019, requeridos por Secretaria de 
Desarrollo Social, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º: “El Municipio garantiza 
políticas y programas sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad 
de vida de la población...”, se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de pañales, en el mes de Julio del año 2019, 
conforme a requerimientos que se realicen desde la Secretaria de Desarrollo Social 
Municipal, todo ello, conforme al Plan de Asistencia Critica – Programa Asistencia Médica 
(aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019). 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 
pañales, previa evaluación, conforme a procedimiento administrativo establecido por la 
misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (01) días del mes de Julio del año 2.019. --------------------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 634/2019. 

VISTO:  

La Ordenanza – Sanción N° 16/2019 sancionada el 06 de Junio de 

2019, en el recinto del Concejo Deliberante del Municipio de San José de los Cerrillos y 

notificada al Departamento Ejecutivo Municipal el día 19 de Junio de 2019, con número de 

Expediente Municipal: 2465/2019; y.- 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza mencionada ut supra, ordena la confección de un 

Plan Integral de ordenamiento de tránsito en la ciudad de San José de los Cerrillos. 

Que, también indica que factores, circunstancias fácticas y objetivos 

se deberán tener en cuenta al momento de su planificación y confección. 

Que, por otra parte prevé en el artículo 6 la convocatoria de “quienes 

la Dirección de Transito considere necesario para participar en la conformación de una 

comisión de trabajo destinada a concretar el objetivo fijado en el artículo 1”. 

Que, en el mismo artículo impone el plazo de 90 días para la 

realización del plan en cuestión. 

Que, claramente es fundamental y necesario realizar mesas de 

trabajo y reuniones con la participación de personas idóneas en lo que refiere a la 

reorganización del tránsito a efectos de lograr un plan integral y funcional.  

Que, para ello previamente se debe considerar la disposición horaria 

y laboral de quienes eventualmente sean convocados a participar en el planeamiento de 

un nuevo ordenamiento de tránsito.- 

Que, por lo tanto este Departamento considera exiguo el plazo de 90 

días previstos por el Concejo Deliberante para la finalización del plan de Ordenamiento de 

transito, ya que debe tenerse en cuenta que las personas a las que se le requiera 

participación deberán organizar sus horarios y actividades diarias. 

Que la Carta Orgánica Municipal prevé a partir de su artículo Nº 159, 

la posibilidad de vetar las Ordenanzas por razones fundadas. 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 



ARTICULO 1º: VETAR el Artículo 6° del proyecto de Ordenanza aprobada por el Concejo 

Deliberante de San José de los Cerrillos, el día 6 de Junio de 2019, bajo Nº de sanción 

16/2019, en mérito al considerando expuesto, el que deberá ser reemplazado por el 

siguiente: “ARTICULO 1°: CONVOCAR a través de la Dirección de Tránsito de San 

José de los Cerrillos a miembros representaste de la A.P.S.V., A.N.S.V., 

Organizaciones no gubernamentales con conocimiento en seguridad vial, 

funcionarios municipales capacitados en la materia, miembros de la Comisión de 

Transporte del Concejo Deliberante y demás organizaciones que sean consideras 

idóneas para cooperar en la elaboración del Plan Integral de ordenamiento de 

tránsito, para participar en una mesa de Trabajo y reuniones destinadas a concretar 

el objetivo fijado en el artículo 1, las que empezaran a gestionarse y organizarse en 

la brevedad posible, teniendo en cuenta la disponibilidad de quienes sean 

convocados.  

ARTICULO 2°: VETAR el artículo 2° en su totalidad, por ser valoraciones subjetivas que 

deben ser contempladas en los considerandos. 

ARTICULO 3º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 1 (un) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________________________________ 

Página 38 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Julio de 2019. 



__________________________________________________________________ 

Página 39 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Julio de 2019. 

RESOLUCION Nº: 635/2019. 
VISTO: 
                                 El Contrato de Comodato Gratuito celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Doña Yolanda 
Graciela Vega y el Sr. Diego Valentín Sanz Vega; DNI N°: 36.280.968, y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, través del citado Contrato el Sr. Diego Valentín Sanz Vega da 
en comodato gratuito a la Municipalidad de San José de los Cerrillos, desde el día 01 de 
Julio del año 2019 hasta el 30 de Septiembre del año 2019: UNA PALA CARGADORA 
Marca Lonking – Modelo CD 816 – Año 2016;  
                                   Que, la voluntad puesta de manifiesto por parte del Comodante es 
colaborar con el Municipio, en virtud de la situación precaria del parque automotor que le 
fuera entregada oportunamente a esta gestión de gobierno por la anterior; 
                                   Que, la pala cargadora permitirá continuar ejecutando trabajos 
operativos de limpieza y recolección de residuos que requieren los diferentes barrios del 
Municipio; 
                                   Que, es la Ley N°: 7534, en su Artículo 123 establece que: son 
competencias municipales, de acuerdo al inciso bb), celebrar convenios, con otros 
municipios, la Provincia, la Nación y con entidades privadas, preservando siempre su 
autonomía; 
                                   Que, asimismo corresponde autorizar a Secretaria de Hacienda a 
realizar las previsiones financieras del caso, conforme las obligaciones asumidas en el 
Contrato e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente; 
                                  Que, por todo lo expuesto es pertinente dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus parte el Contrato de Comodato 
Gratuito de fecha 01 de Julio de 2.019, que como ANEXO I, forma parte integrante de la 
presente, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
su Intendente Municipal Doña Yolanda Graciela Vega; DNI N°: 18.230.734 y el Sr. Diego 
Valentín Sanz Vega; DNI N°: 36.280.968. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones que pudieran corresponder a la partida 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los uno (01) días del mes de Julio del año 2019. -------------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 636/2019.  
  
VISTO: 
                                La presentación realizada por la Responsable de la Oficina de 
Estadísticas – Sra. Sonia Mabel Chauqui, DNI N°: 29.295.521 de fecha 01 de Julio de 
2.019; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través de la misma, la funcionaria municipal se dirigió al 
Ejecutivo Municipal con el objeto de informar que, el día 03 de Julio se realizara una 
jornada de capacitación sobre “El uso de Registros Administrativos (RRAA), con fines 
estadísticos y su aplicación en las políticas públicas de los Gobiernos Locales, que el 
INDEC llevara a  cabo en la Ciudad de San Miguel de Tucumán; 
                               Que, corresponde destacar que el curso está dirigido a funcionarios 
provinciales y ROME municipales con tareas relacionadas con la gestión de RRAA y/o 
que tengan funciones que incluyan el uso de los RRAA con fines estadísticos para la 
gestión local; 
                               Que, el Dpto. Ejecutivo atento a lo solicitado, ha dispuesto autorizar a 
la Sra. Chauqui su traslado por el viaje mencionado en el párrafo anterior;  
                               Que, a los fines pertinentes se hace necesario facultar a la Dirección 
de Recursos Humanos proceda a la liquidación y pago de viáticos de la funcionaria  
municipal Sonia Mabel Chauqui; DNI N°: 29.295.521, por su traslado fuera de la 
jurisdicción de la Provincia de Salta hacia la Ciudad de la Provincia de Tucumán, el día 03 
de Julio desde horas 09:00 hasta horas 16:30 horas prevista de la duración del curso; 
como así también su notificación a los organismos pertinentes; 
                              Que, la liquidación de viáticos se realizará conforme a Resolución 
Municipal Nº: 841/2018 – Escala de Viáticos; 
                             Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                             Que, ante los conceptos vertidos se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR, a la funcionaria municipal Sra. Sonia Mabel Chauqui, DNI 
N°: 29.295.521, su traslado a la Ciudad de  
San Miguel de Tucumán - Provincia de Tucumán, el día 03 de Julio de 2.019, conforme al 
considerando expuesto. 
   
ARTICULO 2º: FACULTAR, a la Dirección de Recursos Humanos Municipal a través del 
área pertinente proceda a la Liquidación de Viáticos, conforme Resolución Nº: 841/2018, 
de la Sra. Sonia Mabel Chauqui, DNI N°: 29.295.521, por el día 03 de Julio de 2.019, 
como así también arbitrar lo medios a los fines de que se tengan las coberturas de 
seguros pertinentes de la Responsable de la Oficina de Estadisticas. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 



 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
  
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (01) días del mes de Julio del año 2.019. -------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 637/2019. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Haydee del Carmen Zerpa; DNI Nº: 25.352.249 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de maestranza  en la Escuela Nº: 8035 Dr. 
Ernesto Sola - La Candelaria de esta localidad; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, la decisión adoptada obedece a reuniones mantenidas entre el 
Dpto. Ejecutivo y autoridades del establecimiento educativo que hicieron saber en 
reiteradas oportunidades la necesidad de personal de maestranza, dado el crecimiento 
demográfico que sufrió durante estos últimos años la zona donde se emplaza la escuela; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de julio del año 2.019 hasta el día 
treinta (30) de Septiembre del año 2.019, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. HAYDEE DEL 
CARMEN ZERPA; DNI Nº: 25.352.249, con domicilio en Finca La Candelaria Km. 10 Ruta 
26; Cerrillos – Provincia de Salta, quien desempeñará tareas de maestranza en la Escuela 
Nº: 8035 Dr. Ernesto Sola, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b) 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) día del mes de Julio del año 2.019. -------------------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 617/2019. 
 
VISTO: 
                               La presentación realizada por el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de San José de los Cerrillos Sr. Cesar Daniel Paz, de fecha 
27 de Junio de 2.019; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del trámite administrativo, el funcionario municipal se 
dirigió al Dpto. Ejecutivo con el objeto de solicitar la incorporación del agente municipal Sr. 
Walter Eduardo Salazar – Legajo Personal N°: 664 en la nomina de choferes municipales, 
dada la necesidad de poder contar con personal idóneo para desempeñar tales tareas; 
                                Que, a los fines que hubiera, adjunto copia de Licencia de Conducir 
que lo habilita inclusive para realizar transporte de pasajeros 
                               Que, el motivo de la solicitud obedece a que él agente municipal 
desempeña sus tareas habituales los fines de semana en Servicios Públicos; 
                               Que, atento al requerimiento realizado y las necesidades de servicio 
por parte de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal, el Ejecutivo Municipal 
considera acertado incorporar al agente Salazar en la nomina de chóferes, disponiendo 
así mismo el pago del adicional previsto por las tareas a cumplir, a partir del día 01 de 
Julio de 2.019 y hasta nueva disposición;  
                                Que, corresponde autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso y su imputación correspondiente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: INCORPORAR, al agente municipal Sr. Walter Eduardo Salazar; DNI Nº: 
31.639.018 – Legajo Personal Nº: 664, en la nomina de chóferes municipales de 
vehículos, a partir del 01 de Julio de 2.019 y hasta nueva disposición del Ejecutivo, 
conforme al considerando expuesto en el presente. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a la Dirección de Recursos Humanos, proceda a lo previsto 
en el Artículo 1º, así también el pago del adicional previsto por las tareas  a cumplir. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizara las previsiones 
financieras, e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los un (1) días del mes de Julio del año 2.019. ------------------------------------------ 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 
 


